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plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación de 
esta Resolución, ante este Rectorado (Artículos 107, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (Artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 29 de mayo de 2008.–El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras.–El Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodríguez. 

 12116 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se convoca la provisión de puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación.

Siendo necesaria la cobertura del puesto de Jefe de Departa-
mento de Centros Asociados de esta Universidad, cuyas característi-
cas se especifican en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de 
personal funcionario.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, y por el 
artículo 101 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Real 
Decreto 426/2005, de 15 de abril (BOE de 16 de abril), ha resuelto 
anunciar el puesto de Jefe de Departamento de Centros Asociados, 
para su provisión por el procedimiento de libre designación, según se 
detalla en el Anexo I.

Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magco. y acompañadas 
del correspondiente currículum, se presentarán en las Unidades del 
Centro de Atención al Estudiante (Registros Auxiliares) de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, sitas en la calle Bravo 
Murillo, n.º 38, en la calle Juan del Rosal, n.º 16, en la calle Senda 
del Rey, n.º 7 (Puente de los Franceses), o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de junio de 2008.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres.

ANEXO I

Puesto de Trabajo: Jefe de Departamento de Centros Asociados.
Subgrupo: A1.
Nivel: 28.
Complemento específico: 24.818,94 euros. 

 12117 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Carlos III, por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala de Gestión de Archivos 
y Bibliotecas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Univer-
sidad Carlos III de Madrid, aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de 
enero, de la Comunidad de Madrid («BOCM» núm. 16, de 20 de 
enero), y con el fin de atender las necesidades de Personal de Admi-
nistración y Servicios, el Rector, en uso de las competencias que le 
están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril), en relación con el artículo 2.2.e) de la 
citada norma, así como en el artículo 47 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de enero de la 
Comunidad de Madrid («BOCM» núm. 16, de 20 de enero); y una 
vez cumplidas las formalidades contenidas en el artículo 125 de los 
citados Estatutos, previo acuerdo con la Junta Personal de Adminis-
tración y Servicios, ha resuelto convocar proceso selectivo para el 
ingreso en la Escala de Gestión de Archivos y Bibliotecas de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombre y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y 
con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por 
el sistema general de promoción interna y sistema general de acceso 
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de 
promoción interna asciende a 6 plazas

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a 4 plazas.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción 
interna se acumularán al sistema general de acceso libre. En este 
sentido, el procedimiento para promoción interna finalizará antes 
que el correspondiente al sistema de acceso libre. El Presidente del 
Tribunal coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos 
sistemas.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción 
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, tendrán, en todo caso, preferencia 
sobre los aspirantes provenientes del sistema de acceso libre para 
cubrir las vacantes correspondientes.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modi-
ficada por ley 4/2007, de 12 de abril, la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de los Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; el Real Decreto 2271/2004, de 
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad; los 
Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid, aprobados por 
Decreto 1/2003, de 9 de enero, de la Comunidad de Madrid 
(«BOCM» número 16, de 20 de enero), y las presentes bases de con-
vocatoria.

1.6 El temario que ha de regir las pruebas es el que figura en el 
Anexo II de la presente convocatoria.

1.7 El proceso selectivo constará para acceso libre de una fase 
de oposición y para promoción interna de una fase de oposición y de 
una fase de concurso. El desarrollo del proceso selectivo para ambos 
turnos es el que figura en Anexo III de la presente convocatoria.

1.8 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total 
obtenida por éstos a lo largo del mismo, una vez aplicado lo dis-
puesto en la base 1.7 de esta convocatoria.

1.9 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a par-
tir del 1 de noviembre de 2008.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Fun-
ción Pública y, en particular:

a) Tener nacionalidad española, o de alguno de los Estados 
Miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en 
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, ascendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-


